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—Ser&n unscritoreB A la GACETA—todos los pneb'̂ E 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que pnedan, y supliendo para los dernáp 
ios fondos de las respectivas provincias. 

(BKAL ÓBDEN DB 26 DB 8BTIBMBBB DK 1861.) 

n M 

—Se declara testo oficial y autéutico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAJÓLA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cuniplimiento, etc, 

( SUI-EKIOB DECRETO DE 20 DE FLBIÍKKO DF 1861.) 

R E A L E S ORDENES. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A d m i n i s t r a c i ó n Civi l . 

MINISTERIO DE IILTRAMAR.--N.o407-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de Y . E . núm. 132 
fecha 20 de Febrero último y del expediente que 
á la misma se acompaña, promovido por D. Ma
nuel Nalda y Molina, Médico titular de la pro
vincia de Bulacan en solicitud de abono de Ha
beres de navegación, el Rey (q. D. g.) teniendo 
en cuenta la naturaleza del cargo que desempeña 
el referido Sr. Nalda y la convenr ncia de no re
cargar los presupuestos de fondos locales con gastos 
que no sean absolutamente necesarios, ha tenido 
á bien declarar que los médicos titulares nom
brados ó que se nombren para el Archipiélago, 
no tienen derecho á percibir haber alguno Ínte
rin no tomen posesión personal del cargo que se 
les confiera. De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 24 de Junio 
de 1875-—L. de A y a l a . G o b e r n a d o r General 
de las Islas b ilipinas. 

Manila 13 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

í lopis. Administrador de Hacienda pública de 
Zambales. De Real orden lo comunico á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 18 de 
Junio de 1875.—L. de Ayala .— Sr. Gobernador 
Geiicra] de Filipinas. 

ManilalS de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección generar de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Málcampo. 
— 

P P M PARTE MILITAR. 

Malcampo. 

S E R V I C I O D E X-A PL-A,ZA P A R A E L 16 D E AGOSTO 
de 1875. ^ 

Gefe de día de intra y extri,muros. = Teniente Co
ronel l ) . Ignacio Moiitanet = ^ i / ^ n a r / t t . ^ E ! í T e 
nientn (,('r..iie' Cotnan i>'.iite D. ibamoa Herrera Uávila . 

Parado. = Lo$ c n e i v s "cíe ¡n oriinrmcion. = Bandas 
Visiia de hospital y provníoiu >, y Sargento para el 
paseo de los enfermo*, Art i l r r a. 

De ó H e n riel Excmo. Sr. General • Gohernador.= 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MA RIÑA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 408.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, á bien dejar 
sin efecto el nombramiento hecho en orden de 
5 de Marzo último á favor de i >. Pedro Nuñez 
Montelio para la plaza de Oficial 3.° del Gobierno 
Civil de esa apital. De Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 
18 de Jimio de 1875.—L. de. Ayala .—Sr. Go
bernador General de las 'slas Filipinas, 

Manila 13 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, á los efectos que procedan. 

Mal campo. 

MiNisTEiiro DI-: ULTRAMAR.—N.0 409.-rExcmo. Sr. — 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración del 
y^ierno Civil de esa Capital, vacante por salida ; 
a otro destino del elect) D. Pedro Nuñez y Montelio, 
-̂ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 

con el sueldo anual de quinientos pesos y nueve-
oletttos de sobresueldo, á D, Yicente Bernaben y 

«lOVmiEIITO OEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA OE HOY. 

BUQX.^S E N T R A D O S . 
De L*guimanoe, goleta núm. 1 " A b r i l , " en 7| diás, con m a -

clet«8: oonsiy;nai".a á Ignacio de Ca~tto. 
De BHCO KÍX Mindoro, p o n " O r i e n t a , " en 9 dian, por haber 

arribado en i'uerto Gale¡ a pur mal tiempo, con maderas: consig
na io a Juan Cnisia. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Liugnycu, pontiu 121 "Paz y Soledad," suanaez Bernar-

dino-de Quinros. 
Para DMapan, pontin 18^ "Rosario (a) Kmil'iano,. f-u arraea 

Benedicto Escaño. 
Para Pilar en Albay, horg.-gta. " I n r i - u , " su patrón Pedeo Arroyo. 
Para B-nv?, vapor español "Méndez Ñuño/,," su capitán Don 

Eduardo Chaquert. ^ 
Para Dagu-an, pontin 191 "Nieves," au arráez Andrés E s c a ñ o . 
Pa-a Cebú é IloÜo, vapor "Bntusn," aa capitán D . Mariano 

Tn moya; d"» parageros D . Máxima ( Jan íncias, nombrado Oficial 8.° 
Interventor de' la Administración de Hucienda pública de C á p i z 
un av -utíijado l o esced-nte do Carabineros; y dos soldados cum
plidos del Regimiento núm. 0. 

Ma.-.ila 14 de Agosto de —Miguel Gastón.-

, 

ANUNCIOS OFÍCJIALES. 
SEGEBiTARI V D E L G-OB1 KRNO G E N E R A L 

D. J . i ) Cb -shize, ciu ia ian) iimoricano^ solicita pa
sa oí te para ETmg kpng; lo que se anuncia a! público 
para su c no ínnento. 

Manila 13 de Agosto de 1875.—Oglon. I 
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D . Jf st- Henifndez y CIT i re ; (mf'1ea<"o cerpr ' f de 
la Di l ecc ión general re AdminiffrBcion Civil , solicita 
pas^yor to para regresar i \ la Península , con su se
ñora ^ dos hijos He menor e'aH: lo que se anuncia 
al p í ib / i co para su ctouocimiento. 

Man i l a 14 de Agosto de 1875. — Oglou. 2 

Los chinos que á continur.cion se espiesan, em
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte 
para regresar á su p a í s : lo que se anuncia al prib ico 
para su conocimiento. 
Lao Yengsi . . . 12045 Lim Snanro . . . 15791 
Go Juyco . . . 14336 L i n Chaco . . . 16068 
D y Aiiam . . . 16126 Co i ico . . . 27152 
Y u Linsi . . . 12859 Dy Lianco . . . 26190 
Guy Chico . . . 16088 Vy Tocny . . . 31698 
Chung Chungbiao.. 16060 Tan Pane o . . . o0539 
L i m Cangco ... 13907 Co Lieng^o . . . 33730 
Dy Sie gco . . . 14590 Chati Chuco . . . 12456 
Vy Goüim . . . 15527 Lim Bnneuira . . . ^4025 
Y u Lnyco . . . 13562 ( lum Tt co . . . 13205 
Po Banco . . . 15055 Jo Ongco . . . 804 
Chua.Gueco . . . 12889 Yn Jiengco . . . 2785 
ChuSio .co 33080 Yu Chico . . . 38i'83 
INinJoco . 17306 Ong Muaco . . . 133^3 
Dy Gnco . 33480 Chung Liengco . . . 15059 
Chua Puaco . 10424 Chua Juyco . . . 15161 
TÍO A y u ... 3729 L i m Siengco . . . 10089 
T i n Nico . . . 32802 Jan Sanco . . . 14998 
L i m Yorco . . . : 3658 V y Jocchi . . . 15338 
( h u J u c c o 16850 Yap Secsierjo . . . 15648 
ChingQuico 23461 OngChungluan . . . 16045 
Tan Chico . . . 26718 Cbia Siocco ... 16o58 
Chu Tocco . . . 18721 V y Quiei.tien£>- . . . 16083 
T a n T u ' o . . . 19793 Siv ( h i e n g l i t ' . . . 16136 
Chu Tayo . . . 34779 T^n Masieng ... 
A n g Piaco . . . 14722 Chu Chiamco . . . 34038 
L o A y o n . . . 26259 ( hu Chianeo . . . 34039 
Chin Ajo . . . 6260 Co-Piaco . . .27153 
Co Lioc hin . . . 18841 l ^ - P i e n g c o . . . 2 8 0 0 4 
Chan Pocco . . . 3062 J o s é N . T a n - Y n -
L i m Yinco . . . 35 2 chion . . . 1609 
Jno Quico . . . 7563 Y u Sico . . . 23799 
Chua Lingco . . . 35931 Dy-Tacco . . . 7278 
Chung Tangco . . . 1 6 0 7 1 Tan Chaco . . .25163 
L u y Yengoo . . . 13873 Yu-Yam-o . . . 11536 
A n g Sanco . . . 36740 Ching-Goco ... 7539 
Y u Tiengco . . .36445 Siao Piaoco . . . 14297 
LaoBero . . . 17711 Vy-Buntien . . . 14116 
Chan Tiamco . . . 25023 Que-Quienjap . . . 15947 
D y Yocco . . . 3659 QuiengTuaco . . . 15127 
Co Poigco . . . 18670 Vy-Qniengchua . . . 15782 
Co Guiatco . . . 12362 Vy-Tiongl in . . . 158)6 
CoTongco . . . 18930 T in (¿uianco 19817 
Tan Teco . . . 23006 Tin Paco ... 17275 
Juan A. YapChang Dy Tongco . . . 27548 

co . . . 14777 Lim-Guanco . . . 34586 
Te Tuaco . . . 26189 Tan-Songco . . . 7738 
Antonio C. Tan O.> Pf)ngc.o . . . 14200 

Laoseng . . . 12944 Ong Pacsieng . . . 26153 
Yap Nayquieng . . . 15565 L i m La-co . . . 19223 
Chu Chico 15679 Chung Joco . . . 26843 
Dy Tadco ... 160.54 T i n Leco . . . 31387 
l ) y A l l u . . . 16115 Tan A q u i . . . 30767 
Sy Tiengco . . . 14612 Go-Pungco . . . 15261 
Co Chuansieng . . . 12977 Luis Ruig Yu-San-
Tan Josien . . . H996 gu© . . . 17378 

Manila 14 de Agosto de 1875.—Oglou. 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos esprosudos á continuación ó sus apoderados ó 
representantes en esta Capital, se servirán presentarse en el Ne

gociado de partes de esta Oficina, ju ra entci-Eríes de las reso
luciones recaidf.s en asuntos que respcctminente Us conciernen. 

D. Evaristo de Elizalde. 
„ Joaqnin Morelló. 
„ José Dayot y comp. 
„ José ü . y Castro. 
„ Pedro E. Mattinez. 

José M . de Lago. 
ígnaci* Rocha. 

„ . Manuel Robado. 
,, José Manuel Onandia. 
„ José Reye.". 
., Zmlo I . de Aldecoa. 
„ Blás V i 11 arraya. 
„ Antonio Roch;). 

Antonio L . Barretto. 
Miguel Alomante. 

„ Juan Rodríguez. 
„ Clemente A L ántara . 
„ J o s é Ceuibrai o-

Mariíino Beitoluci. 
iííinuel Calleja. 

, j Manu«l F r a i . c o . 
Alfredo CiiDif;S. 

„ Manuel Conling. 
Donato José. 

„ Pí.bto Duyor GuiiU-nno. 
Ju«na de la Cruz. 

De órden del Exemo. Sr. Director general, se publica en la 
Gaceta de esta Capital, para lo.- efectos que so manifi» stan. 

Manila 13 Agosto de 1875.—El SnLdirector. Idjjoll. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L D E LA P R O V I N C I A 
rpk ^ w S - A Í e Mol-ir.voTíia oh 

\M el Tribunai .'el arrabal de Sampaloc, se r n -
cuerí tra rep^sitado un carabíso que fué encontrado 
sin dueño en e) .sitio llamado de Tanay, t é i m i n o del 
pueblo de Monta van. 

Lo que de ó» den del Sr. Gobernador Civil de 
r'sta provinc;a, se anui.cia en la Gaceta de esta 
Capitai, para que e» que se crea con cjWechq á di 
cho carabao, ptesf-nta en esto Gí-biemo en el tér
mino de quince días el documento con que acre
dite su M^piedad, y de no veridcarlo, se d e d a i a r á 
!e comisn, vendiéndose n pública subasta. 

Mat.ila 13 de Agosto de 1875. —Lton Alonso. 2 
.ion Dr.) fohjímoí^ 

iSECRl iTARIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Para el már tes 17 de! actual á las diez de su ma
ñana, se vende rá en pública subasta un carabao, el 
cual ha sido declarado en cormso. 

o que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 11 de Agosto de 1875. — Bernardmo Marzano. 

Para el martes 17 del actual á las diez de su ma 
nana, se vem erán en pública subasta tres cabras, l a ' 
cua es han sido declara as en comiso. s 

Lo que de. crden del Sr. Corregidor, sii anuncia en 
la Gaceta oflcial para conocimiento del público. 

Muniia 13 de Agosto de 1875.—Bernardmo Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N G K N E K A L DE C O R R I í O S 
DK FILIPINAS, 

Por el vapor correo "Mariveles," que saldrá el 18 del 
actual á las 8 de la mañana , con destino a Singa-
pore, esta Admin is t rac ión general remi t i rá la cor
respondencia oficial y pflrtiolitar para Kuropa. 

Én u v i i t ud , las cartas certificadns y periódicos se 
admit i rán hasta las dos de la tarde del dia 17 en que 
se < e r r a ' á la r^ja, y desde la« cinco en que volverá á 
abrirse, hasta ¡as 10 de la noche; á 'as 11 se recogerán 
los buzones de intra y estramuros, y hasta las 12 
en punto se ha l la rán abiertos ei buzón central y la 
reja para el franqueo de la correspon iencia estrangera. 

Mani'a 13 de Agosto de 1875.—tTW G. Robledo, 
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Por el vapor españo! "Mactan," que sa ldrá para 
Ctabú é I oi'O, e! 1S leí actm! á las seis do la mañana, 
se^uti aviso recibido de la Capi tan ía 'el Puerto; esta 
A iraioistracion general remit i rá la correspondencia 
que para dichos puntos so encuentre depositada en ia 
m'sma his ta las nuevo de ia noche de. dia anterior. 

M a n i . á l 4 de Agosto de 1875. José G. Robledo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el pres^ntfi, se oita, llams y « m p l a z a ú los he-rederos ó 
albaceas de D . Bm-rterÍB Br.iy, Adaiinistr .dor dn Hacienda pú-
blioA q i ' ' fu'í ^e 'a pi'ovinci i de C.viía el año 1868. para que 
en el t é r m i n o de t r emt i d i t a & conhar de-de la publicación de 
eatd anuncio, se pres-nton por BÍ Ó por molió de apoderado en 
e«te Cenlro, para contestai' los cargos que se los dirijen, pues 
do no y e i i f i c a r l o sufrirán \OA pi"jui-!Ío.s á qns haya lugar. 

Manila 13 de Agosfco do 1875.— M muel Seco de Luna, 

A D M L N" L S T Ll A.0 í ( ) N 0 tí N T R A L D E 
OOLECGIO\TH:s Y Í.AIÍOIÍWS DK TABACO DS FILIPINAS. 
Los examene;! para aspirantes á plazas de alumnos 

do Aforo, á que se refiere el anuncio publicado por 
esta A.dininistracion en la Gaceta Kd 17 de' mes pr"C-
s'uuo pasad', t e ñ i r á n In^ar en Hl íesi)aclio ie l que 
suscribe él miérwO'e.s 18 ie! corriente mes, p las diez 
de la uiañana, snqun lo dispuesto por la Di recc ión 
genera! de H í c i o n d a . 

Manila 14 de Agosto do 1875. —Guardia. 

I N T E N O E N C Í A Mí L I T A El L)E F I L I P I N A S . 
S E C C I O N DI-: I N T E R V E N C I O N . 

H a b i é n d o s e otnitido al redactar el anuncio publi
cado e i las GACETAS señaladas con los n ú m e r o s 
217, 218 y 219 c uTespondientes k los dias 7, 8 y 9 
de Agosto actual, espre-ar la hora señalada para !a 
subasta s imultánea que debe celebrarse el dia 23 de 
Setiembre próximo venidero, se hace saber al público 
que dicho acto se verificará á las once de la ma
ñana del referido dia 23 de Setiembre. 

Manila 11 de Agosto de 1875.= ¿l/^MeZ Panisse. 

riBCRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARISA DKL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerlo de la Junta Boonó ni a d í l Apo-ita lero, se .•.nanciu al 
público qu Í el dia 21 do Srtfciembro próximo, á las ooho de 8U ma
ñana, se saoa' á á .-mbast i por segundi vez la contrata del sumini-tro 
de gal Iota, haría i y envases que se uec íaitan para los buques y demás 
aten ;¡.mes del Apo-ítadjro. por e' tó-miuo do d n añ )-4, con p>t icta 
•ojeciou al pliecro de coniioionos inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital uúm. 18tí correspondient j al d a 7 do Julio próxitao pasado. 
ci i / . ) i !bo b jn l -á iu^u1 en al ! ia y hora arriba c í t a l a anto la propia 
Junta que sa reunirá en O ivito, eiS i Com ai Liiicia g jueral doi Ar.s^ual. 

L is persoms qu > quieran t->nnr parte ^n la auba-»ta presentarán 
su-» proposiciones en pii»gos -'.err a los, est'íudidas on p*pol del sello 
toroero, y acompañadas del doeumonto de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Acrosto do 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

Por acuerdo de la Junta Bionómica del Apostadero, se anuncia 
al público que e l dia 21 de Setiembre próximo, á las ot h© y media 
de su mañana, (?o sacará á subasta por según la voz la contrhta del 
Buministro <le pan fresco que se necesita para los buques y demás 
atenciones del Aposta lero, por el termino de doa años, con estr íete 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital nú'n. 184 correspondiente al día 5 de Julio próximo pasado, 
cuyo acto ten Ir.* lugar en el din y hora arriba citado ante la propia 
Junta que se reui:irá en Cavíte, casa Comandancia general d e l 
Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisib'ea. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 25 del actual á las 11 de BU mañana, ae sacará 
a- subasta la venta de los vestuarios do marinería que existen en 
el Arsenal, procedentes de la fragata "Cármen," con f-ujecion al pliego 

e poudieiones inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en 
el d u y hora arriba citadn, ante la propia Junta que so reunirá 
ett dicho establecimiento, Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran turnar parte en la subasta presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo, y acompañadas del du-
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manda 11 de Agosto de 1875..—Melchor €> • •oñez. . 

CONTADURÍA B E AGO¡JIOS.~Pliego de condicionen bajo las 
cuales se saca á pública sub ¡sta la venta de los vestu vrios de 'ma
rinería que existe en este Arsenil procedentes de la f ragata Cármen. 

1.a Los exoresados vestuarios de marinería constan de las pren
das y precios tipr.s, que á continuación se expresan. 

Precio tipo. Im po 11 e 
— en 

Tesos. l'esos. Cmos. 

27 Camisetas de bayeta azul pava mari
nería á $ 

4 I d . do lanilla para id 
19 Chaquetones de peño nznl 

4 Gorros de fieltro azul p i ra marinería . . . 
19 Pantaiones de piño azul para id i 

144 Pantalones de paño ordinario para i d . . . 
6 i Pares de borceguíoa de cuero 

l'OO 
1*00 
0*50 
0'37 4[8 
1*00 
l'OO 
O'ÓO 

27 
4 
9 
1 

19 
144 

32 

00 
00 
50 
50 
00 
00 
00 

Total 237 00 

2. a ' Desdo este dia so haüa rán de m-nitiosto en el Almacén de la 
8.a 8*coion las piezas arriba expresadas, con el fin de que puedan ser 
exirniníulos p ir ios que deseon tomar parte en U lieitacion. 

3. a El rematante después de hechvla a ijudícacion hasta el oc
tavo día, estraerá las exjr jsadas prendas; y termina la que sea, expe
dirá el competeata recibo á continua don del documento que forme 
el respectivo Secciomrio. 

Si al terminar el pb»zo fíjalo no hubieso hecho la extracción de to
dos los vestuarios, perderá ei derecho do las prendas no recibidas, 
las cuales qu-darán á b -neficio de la Hacienda «in resarcimiento de 
su valor. 

4.,i El rematante debará ingresar on la Contaduría del Depóáito 
de este Arsenal el total importe do las oanii lados de dichas pren
das y presentar al Comisario el recibo do ia misma, para que en 
su yi-sta disponga se les entreguen. 

5. a Las proposiciones que ,«e present n h-ibrán de comprender 
todas las pren las que se subastan, simdo circunstancias precisas 
que no se bagan á méoos d i precio señalado como tipo y que 
se presenten en pliegos cerrados según el modelo que se acom
paña. Las que carezc m de algunos de estos requisitos, serán ae-
sechadis. 

6. a Pí.ra tomar parte en la licitación se exige como garant ía 
p ovisional el cinoo por ciento del importo, al precio tipo. Dicha 
af.inaitía se depositará en la expresada Contaduría y el recibo que 
lo acre lito so acompañará á la proposición. 

7. a La licitación t n lrá lugar ante la Junta Económica del Apos
tadero, en el dia y bora que previa.aouta so anuncie; y Zermíuado que 
sea el acto la misma Junta a ijudibara en deumtiva el remate á favor 
de los mejores postores, á los cu-iles so le expedirá documento que Jo 
acredite. 

8. a Además de las ejudiciones expresadas regirán para esta su
basta en lo que á «días no so opongan, las reg as 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de 
las generales aprobadas por el Almírantazgoi en o ¡de Mayo de 1869 
insertas en las Gacetas de Mánilá uúms. 4 y 36 correspondientes al 
año de 1870. 

Arsenal do Cavite 23 de Julio de 1875.—Rafael Benedicto. 
V.o B.o—Román Arnaiz. 

MODELO DE PKOPOSIClOíí. 
D. N . N . , vecino de en propia y esclusiva representación, ó 

á nombre de para 'o cual se h-dla debidamente autorizado, 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones fecha 
lauto d i tal toes pablL¡;aio en la Gaceta de Manila núm del cor
riente año, para la v^uta on pública subasta de los vestuarios de mar ir 
noria qu1 < xistou en el Arsenal de Cavita, se compromete á adquir í-
las expresadas prendas al precio marcado oomo tipo (ó al que sea, 
lijándolo por letra.) 

Fecha y firma del proponente. 2 

Por acuedo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 25 del actual á las diez y medía de su 
mañana, se sacará a subasta por segunda vez la a'quisicion de 
vario < efectos que se necesitan en el Arsenal para su inmediata 
ap icacion divididos en los lotes 1, 2, 3, 4 y 5, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital 
núm. 208 correspondiente al día 28 dj l mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el día y hora arriba citada, ante la propia 
Junta que se reunirá en Cavite, Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presen ta rán 
sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto do 1875.—Melchyr Ordoütz. 1 
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C O L E G I O DR S A N J O S E . 
Por ( l i spoBic ion del Ex*ruo. Sr. Gobernftdor Genera! do 7 del 

aoluil , ae saca á púWi.ja l i c i tu ioa las obras de derribo y ivcons-
fcmuoion de la Ca^H-H-ícienda y Cftm-'nnes de la propiedad del Co
legio de S. Jo.-e quM ra dcao en S,. Pe íro Tan^sau, provinci-i de 
la Laguna, bajo ei tipo en progrresion descendente de 7,^Si. p 8"s 
y 52 céntimos; con sujeción á Ion p iegos de oondicioaes y demás 
documentoa qoe obran en el o p diente y que podrán verse en el 
despacho del Colegio de tí. José, calle de Magadaues n ú m . 40, de 
siete á doce de la m ñ m a . 

E l acto del remate ten irá lugar el 31 del presenta, á las diez 
de su m .ñ - ina , ante el Rector, nsístido del Escribano de Gobierno y de 
un Arquitecto, en la casa que ocupa dicho Colegio. Los que quieran 
hacer proposiciones las p iesén t i rán en pliego cerrado, estendidas 
en papel de sello tercero, y con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, ospresan lo con la m.iyor claridad, en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. 

A l p iego de la proposición se acompañará el documento que 
acre l i te haber depositado el propon^ute en la Caja de D-pó-dto-
de la Tesorería general do Hacienda pública., la cantidad de $379í¿2 
céntimos, sin cuyo documento no será v á l i l a la proposición. 

Pliego de condiciones admmistraiivas y económicas para él derribo 
y reconstrucción de la Gasa-Hacienda de S. Pedro Tunasan. 

E n la ejecución de estas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales do 25 de Diciembre de 1867 y de IHS faculta 
tivaH redactadas para la mencionada obra, las siguientes prescrip
ciones a Iminintrativas y económicas: 

1. a 131 licitador á quien so hubinae adjudicado la obra tendrá 
15 días de plazo, contados desde nqncl en que so le notifique la 
aprobación del remate, p-ira constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

2. a La fianza será da setecientos cincuenta y ocho pesos y 
cuarenta y cinco céntimos en inetálioo ó sü equivalente en bonps 
del Tesoro público. Podrá formar parte de la fianza d depósito 
provisional consign ido para tomar parte en la licitncion, cangeando 
su carta de pago por otra que esprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto. 

3. a El contratista tendrá derecho a que mensualmente se lo 
pague el importe de las oHras que vaya ejecutando, con arreglo 
á certificación del Inspector facultativo de la obra. 

4. a Si el contratista contr^vinipse alguna de las prescripciones 
d é l o s artículos 10, 12, 13, 15 y 16 dd nlhgode condiciones generales, 
ó si procediesi con notoria maWi fé en l i eiecucion d e las obras, 
se le podrán imponer pnr el Rector del Colegio de S. J o s é , de 
acuerdo con el Arquitecto, muitas de 5 á 25 pesos, cuyo importe 
se descontará del de la primera nertificacion que después hubiera 
de espedirse; entendiéndose que d^ ant 'raano renuncia á toda raclama-
oion contra esta clase de provi i encías. 

5. a Los materiales procedent-s d.d derribo y deshecho que no ten
gan ap io ioion alguna en la obra, serán depositados en sitio conveniente, 
prévia órden f-icultativ:» que recib:fá e! contratista, con objeto de 
que queden á disposición do! Colegio para proceder á su venta. 

6. a Antes -io la ent.r-ga d ^ l el i t icio deberá quedar completa
mente limpio d ; escombros y miterinUs, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las llaves, ni HO espedirá e l acta de entrega al contra, 
tista, j por cuya cumta se ejecutarán las mencionadas opera-
oiones de limpieza y se descontarán de la fianza si se negase á 
ejecutarlo por sí mismo. 

7. a Serán de cugnta del contratista todos los gastos facultativos 
que ocurran por los casos siguientes: 

l.o Por no terminar la obra en el plazo señalado en condi
ciones facultativas. 

2.0 Kn el caso de advertir el f icu'tativo Inspector vicio en la 
obra, tanto por mala fé como p>p ignorancia, y por cuyo motivo 
tuviese que duplicar ias vi-dtas de Inspección será de su mencio
nada cuenta. 

3.o Siendo una la visita que debe hicer men«ualmente el fa-
ou'tativo inspector con objeto de inspeccionar y certificar la obra 
según las con liciones anteriores, resu t i rán de cuenti del contra
tista según el caso anterior todas las demás que se ejecutase por 
los mencionados conceptos. 

4.o P i r a proced-r á 'as in licadaa vi-dtas estraordinnrias t end rá 
el facultativo Inspect >r que dar oono dmionto en debida forma, y 
por comunicación dirijida al Sr. Rector, los motivos que ob ig>in 
á gir tr aquella, sin cuyo requisito no se le acreditará honorario 
alguno al indicado facultativo. 

8. a E s t m i o completamente ínteres do el contratista de todas 
Us con deiones económicas como faonltitivas que rigen para el con
trato, ha íe renuncia á tod i r-ciamacion contra las providencias que 
ae tomaren por la Administración de esta obra en concepto de 
correctivo por faltas á l i s condiciones estipa a las, sien lo de su 
cuenta ICH gastos de litigio que fuesen ocasionadas por falta de 
cumplimionto á las presentes condiciones. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N. N., vecino de ofrece tomar á su cargo las obras 
de derribo y reconstrucción de la Casa-Hacienda y camarines de la 
propiedad del Colegio de S. José ^Otfi radican en San Pedro T n -

nasan, provincia de la Laguna, por la cantidad de pesos.... 
céntimos, y con entera sugecion á las oondiciones y demás doc¿' 
mentes del contrato. 

( L a fecha y firma), 

Manila 10 de Agosto de 1875.—Dr. Manuel Clemente. g 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
Dé 8. JUAN DE DIOS. 

Mes de Julio de 1875. 

Relac ión de las cantidades recaudadas como limosnas para e t̂» 
Santo Hospital en el mes de la fecha. 16 

Nombres de los bienhechores. 

R-cibido de u n bienhe hor 
Idem de Ab ' j 'n^ro Rtselis i 
Idem de u n Padre bienhefhor 
Idem del Corregimiento 

I 
Total 

Pesos. 

1 
2 

17 

22 

Cents. 

00 
00 
00 
00 

00 
Mania 31 de Julio de \%lf>. —Francisco de P . Pavés . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A 015 R E A L E S A L M O N E D A S 
El 81 del pr 'ximo Agosto, á las diez de la 

mannaa se subas
tará ante la Junta de Almonedas de esta Cañiial, que se constituiiá 
en los Estrados de la Dirección genenJ de Hacienda y ante la su. 
balten-a de la -provincia de Nueva Erija, el servicio de conduc
ciones á esta Capital, del tabaco^ que se «copie en dicha provincia 
durante el año ¡tctual y loa venideros de 1876 y 77, bajo el tipo 
de 13 céntimos de peso por cada fardo de colección y 19 ídem 
por «^nda quintal de tabaco prensado, y con sujeción R! pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaifu, calle de 
San Jacinto mim. 63. 

Las propoKiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
napel del sello tercero, acompáñalas d > U correspondk-nte garaut ía 
de licitación, en el día, hora v l u c r a s s i tv lo^ . 

Manila 28 de Judo de 1875.— f rancisco Hernández y Fajarnés. 1 

El 20 del actual á las diez de la mañ u n , se subas ta rá ante la 
Junta de Almonedas de esta Capital, que se const i tuirá en los Es
trados do la Dirección general do Hacienda, y ante la subalterna 
de la provincia de O^bú, el servicio sobro obras de carena de la fa.ua 
"Príncipe de Asturias" del Resguardo marí t imo de dicha próviboi», 
en la cuntida! de SáSS'^S. y con sugecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secretar ía , calle de S. Jacinto 
nóni. 5á. _ . 

[jas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en paird del sello tnreoro. y a'>omp\f?adas <!; la suficiente garant ía 
de licitteion. en el dia, hora y Indares citados. 

Manila 3 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l 81 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta dp Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda yante la subalterna de 
ln provincia de Butangas, el arriendo por nn trienio del primer 
írrupo de la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el 
tipo de $1060 en el trienio y con sugecion al pliego de condiciones qne 
se halla de manifiesto en esta S-;»cretam, calle de S. Jacinto nüm. 53. 

Las proposiciones se presínt/^rin en pliegos cerrados, estendidas en 
papnl de sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía de l i 
citación, en el di*, hora v lugares citados 

Maiaila 28 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnos. 1 

E l Capellán del Cemmt rio gener d dá parte al Excelentísimo Sr. 
Gobernador y Capitán General de estos ¿síaé, que en esta Jecho, 
se ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
P U E B L O S HOÜIBRES M U G E R E S PARVULOS T O T A L . 

2 

1 
2 

3 
2 
2 

3 2 
EUROPEOS. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

8nma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . 
8. Miguel 

Suniti. • • • • • • • • • • • • • • 
Cementerio general de Paco y Agosto 12 de 

1875.—Br, Gavino V i l l a t t eá t 

4C-. 

• • • - . t *-«-
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E l Capel lán del Cementerio general dá parte a l E x c e -
lenús imo S r . Gobernador y Capitán General dt 
estas Is las , que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL, 

Manila 
Binomio.,. 
Quiapo 
S.Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

.... 

EUROPKOS. 
. . . . . . • • • 

Suma . . . . . . 
Cementerio general de Paco 

1875.—Br. Gavino Vi l la ReaL 
Agosto 13 de 

PROVIDENCIAS JÜDIOIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Qu'apo, 

reoi.¡da en las diligencias que se iastruyen contra Valentía Gre
gorio, por injuri.'s, se cita, llama y emp'aza al mismo, para que 
por el término de nueve dias contados'desde la fijación de este 
anuncio, se presento en este Juzgado para cir providencia en IHS 
eá'presadas diligencias, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que en justicia hubiere lug'.r. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca. 

Por providencia del Sr. Alcalae mayor del Distrito de Quiapo, 
dictida en la cansa núm. 3698 que ss ¡usti-uye contra B^ninr lino 
Manuel por hurto, se cita, llann y emplaza al ausente Antonio 
do Rojas, natural del pueblo do Big.,a, pruviuch de Bulacan, re
sidente en el barrio de Sibacon de! ;nabal de Sfa. C uz, testigo 
oitudo por el ofendido D. Ambrosio A riendo José, vecino del 
mismo pUrb 'o de Biga'i, para qu-j en el término do nueve dias 
contud.is desde la fecha de la inseiciou de este edicto se preáente 
á Bfte Juzgado á prestar declaración en dicha causa, bajo aper-
cimiento de que en caso contrario le parará el perjuicio que en 
otro hubiere lugac. 

-Dado en Quiapo á 11 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca, 1 

Por providencia de fecha 11 <Kd actual dictada por el Sr. Alcalde 
mayor dol distrito de Binondo y Juezd v primera instancia d , esti 
Capital a! f ó io 33 de los autos do o ;upa -ion é inventirio de 'o^ e f ' C -
tos y demás bienes de la tienda--le quine i l l a núm. 9 de la caiie de-
Bosarío que perten ció al chino Y .p-Chipoo, se hace saber á ios quel 
ftiewn acreedores del in íícado chino, qo.9 é-tte fugó le esta C-ipi-
tal da-dí el 2 de lac tud , y sos espresa los bi-ne-s fueron ocupados 
por ei Juzgidode dioho distrito ieádj ol 7 del corriente, para que se 
apersonen en e l referido J ú z g a l o á u<ar de su derecho. 

Lo qua pongo en conocimiento del púb ico para los efectos con-i-
KOienteg á la p'-ovidencia cita la. Es^rib^ní i de mi cargo del susodicho 
''«zgado á 11 de Agosto de 1875.—i5r/ / i^ Lim. 1 

E S C R I B A N I A D K L JUZGADO D E L A P A M G A N G A . 
I or proviUen aa leí Sr, Alcalde mayor Ju^z dn esta provin -ia, dic-

ma en la causa núm. 3640 seguid-i en este Juzgulo, sobre bu t >, se 
cita y emp az i al procesado Ger ín imo S^m-ton, natural de Calum dt 
y Vecino de B t l i m g , provideia .le Bulacan, para que dentro de nueve 
j las lu tados d.-sde la publicación de esta, se present í en este dicho 

"zg-do para^diligencia do justicia en la esoresa-ia (vmsa; apercibí io 
l^eild JXQ vei'ifijHrlo se le pararán los perjuioíos que hubiere lugar, 

oacolor? de Agosto de 1875.—Mari-mo de Keyser. 1 

>̂or P'^vid ncia del Sr. Ah'a'de mtyor de este Distrito, recaída 
vin *í4t,i ^ec'la en uu extorto dol Sr. Alcalde mavor de la pro-
a C1>1 ^e A l b y, por el pr. senté cito, l'amo y emplazo al t^stí o 
ôŝ n*'® ñamado Domingo, Sargento retirado, residente en el pueblo 

^ .a -"Ermita, para quíi por el término de nueve dias contados 
uro' ^ e-<ta ^d0 îa 80 presenta en este J ú z g a l o ó en el de la misma 
•tf^ftoiaj, á prestar su dacl «ración en un exhorto de dicho Sr. A l -
gáj8' 611 â causa núm. 2240 qu^ se instraye en el mismo Juz— 

) «ontra Tomis Bichil ler , sobre vagancia, y en caso con-

Por p 'ovi lencía del Sr. JUPZ del distrito de Tondo dictada en la 
causa núm. 916 seguida contra D. Vicente Faustino López, se cita, 
llnma y empl.za -A testigo Luis Jiménez, de oficio coch.ro, jifira que 
en f l término de nu. ve «lias contados desde la primera pub icacinn 
de este edicto en la Gaceta ofeial, se presente en cstü Juzgado á pres
tar dtclaraiion. 

Escribanía 11 de Agosto de 1875.—Agv.stin Guevara. 2 

Don Pablo Linart é Itu-ralde, Comandante graduado Capitán de 
la cuarta Compañía del primer Tercio <¡e la Gutrdia Civil y 
Gefa de la linea de la provincia de Cavite. 

Por el presento y en virtud de las faou'tides que las reales 
Ordenanzas concedan á los Oficides del Ejército qu» actúan com-
Físcales contra reos auŝ  ntes, cito, y emplazo por tercer edicto y 
pregón, á Sebasti n Man la oyon, alias Cub>i, natuial del pueblo 
de Síian de la provincia de Cavito, oe cunrenti y tantos años 
de Rdad, bajo de cuerpo, regordete, y algo encorbjido: á Gregorio 
Anciro, natural del referido pueb o, de treinta y tantos -..ños 
de edad, de tuena estatura y algo grue o: y á Macario Macan, 
natural también del referido pueblo; de cincuenta y tantos años 
de edad, de estatura regular y delg-ido: para que cu el término 
de diez dias conta les desde U f í d n , se presenten en la casa Cuartel 
que ocupa la Oomandancia de línea en Fuerte Quintana, á respon
der los cargos que contra ellos resu!tan en la sumaria que ins-
t-uyo por resist ncia en cuadrilla á ia fuerza de la qumta Sec
ción de lá cuarta Oompafii i del primer T-roio le la Guardia Civil 
y cua Irülcros del pueblo d. Si m de 1, provincia de Cavite, - u 
el dia veintiuno de Junio d 1 oreante añ"; y -'e no compa-
r e c r en el o tado plazo so sé^uira y sus tanciará ¡a causa eri au
sencia y rebeldía por el Cons-jo girerra y sin mas llamar'en 
ni emplazarlos: fígese y pregónese este edicto para conocimiento 
de todos. 

Fuerte Quintam. 10 do Agosto dé 1875.—Vahío TJnart.—Por 
su mmJato.—El Escribano do !a causa, Ensebio Animbayutan. 3 

Don Alejandro Francisco de Dios, Capitán Ayudante del primer Tercio 
de la. Guardia Civil y Fiscal de cantas de dicho Cuerpo, quede estar 
ejerciendo dicho cargo yo el Escr.bano doy fé. 

Por el prospnte y en virtud de las facultades que las x-ealcs or
denanzas conceden á los Oficiales del Ejército que actúan como 
Fiscales contra reos ausent-s, cito, llamo y emplazo por este ter-
c ro edicto y pregón á Jacinto Sapul, hijo de Ignacio y de Ro-
berta Rosendo, natural del pueblo de Narvacan provincia de llocos 
Sur, de treinta y dos años de edad, soltero, de oficio labrador, ex-
Gnardia de la primera Compañía del propio Cuerpo, licenciado ab
soluto por curapiido en fin de Enero del presente año, cuyas se
ñales pcaonales son: pelo negro, ojos pu-dos, cejas al pelo, color 
trigueño, nariz regular, barba lampiña, boca regular, y de estatura 
un metro seiscientos un milímetros, para que en el término de 15 
días á contar desde esta fecha, se presente en esta Fiscalía M i 
litar calle de Lcgaspí mhn. 6 ("Intrninnros), á responder á los cargos 
que contra él resu'tan en el proci so núm. 56; que contra él y otros 
instruyo por homicí lio en persona de Pedro S. Pedro, y de no 
compireoer en el citado plizo, so seguirá y sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía por el Consejo de guerra, sin mas l la
marle y emplazarle: fíjese y pregónese este edicto on la Gaceta 
oficial, para conocimiento de todos. 

Manila 9 de Agosto de 1875—V. 0 B. 0—Alejandro Francisco 
de Dios.—Por mandado del Sr. Fiscal.-—El Escribano, Gavino 
Alcorán, 1 

7.a SECCION. 

r!»rio U X\ A Parvrá1 los p ' ír juidos que ^n derecho luya lugar. 
uaao en Manila á 11 da Agosto de 1875.—7os<? N . Maoapinlao. 2 

PROVINO A DíC MTNDORO. 
Novedades desde el 30 de Junio último ¿l déla feeh». 

S'ihtd publica —Rn esta Cabecera coutinua hasta 
la fe-ha la enfermedal do viruelas de que se dio 
cuanta Pn el ¡ arte anterior. . 

Cosechas Ni n gu n a. 
Obras publicas. —Se hjUan en suspenso por estar 

dedicados los m t á r a l a s en las siembras de pa'ny. 
Hechos ó accidentes varios.—Oontinúa la langosta 

en esta provin- ia. 
Con fecha 30 do Junio próximo pasado, se pre

sentaron t-es ban-as ie tüiisaii«s e it e e! pueblo 
lo P.i'a y Pmama'ayon robando una oanca que enoon-

traron y venia en dironcion á Pola desembarcando á 
• os que en ella estaban y apo lerán lose é@ to los 
los efectos que üebaban , saUen<lo el Alférez del Ter 
ció con S so dados en su perse ucion. 

Precios corrientes. En el mercado, sin alteración 
alguno. 

Calapau 7 de Julio de \S75. — G&ictro Carrera. 
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P R O V I N C I A DFJ A L B A Y . 
Novedades f'.csde el diá -iO del mes próximo pnsado ftl de Ifi fecha. 

Saiutl pública —Jbtlpná. 
Obras pMicas.—rootinuan las mismas de que se 

dió rueata en l"S paites anteriores. 
Helios 6 accidentes varios,— Ku la tarde fiía 3 del 

actuai, llagué á esta «^abouera procedente dé la Ca-
p i t a ' , donde me habia tmsia la o en uso de lioeucia, 
hac iéndome cargo <ie la Alcaldía mayor y Go
bierno de esta provincia, el que accrientalmente 
d e s t í n eñaba el Adoiinistrndor d^ Hacienda pública 
de la mi t ina 1). Danaso Rodr íguez Alonso. 

Albay 7 de Julio de 1875.—Kl AlcaUie mayor, 
Federico G \ Reguera. 

6." D I S T R I T O Dií) IM I N D A N A O . 
Novcd ideí de-denl din 1» del setu 1 «l de la feclu. 

Salud pública.—Sin novedaü . 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas siguen en los traba

jos tl@ la reparación de ia l^scuela de niños y el 
pantalan del pueblo. 

Hechos ó accidentes varios. — Ninguno. 
Precios cor ienit s. 

Arroz 4 pesos cavan, paUy l ps. 50 cents, id . , café 
25 pesos pico, aceite de coco 7 pesos tinaja, reses va
cunas 30 pesos cabe/a mayor. 

Isabela de Basilan 30 de Junio de 1875.—El Gober
nador, Sirnoa Sedaño. 

P R O V I N C I A D i T A R L A O . 
Noyedadés d -s le e! din l.o de la fecbrt. 

Salud pública. Sin nove<iad. 
Cosechas. Cont inúa la pLintacion en los semille

ros del palay, y han principiad / ia labranza de ter re
nos nara la siembra del mismo. 

Obras piíblicas. Siguen los polistas ocupa ins en la 
repara-ion de sus respectivas calzadas y puentes. 

Hechos ó accidentes varios. Sin no veda í. 
Preci js corrientes en e^a ca'ieciTit se observan los siguientes. 

Por un piion de azúcar, 2 pesos; ¡ior un cavan ele 
arroz, 1. peso 50 cent.; por uu iJ . de patay, 6 
2[4 cent; ñor una ganta le aceite, l peso. 

Tarla-. 9 de Ju io Je 1 8 7 5 . G o b e r n a d o r , Ber
nardo Ortiz. 

blos He Indan, Silan, Amadeo, Alfonso, Bayleu y 
Maragondong, por hallarse los naturales dedicados ¿ 
!a sie'nbra 'iel palay. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 

U Í S T R I T O Drt MORONG. 
ííovedadeí defi'le el 'JS mes p ŝ i'lo «1 ue la fe.';hi. 

Salud pública. —Recular. 
Cosech' /.s. — N i ngn 11 .. 
Obras publicas —Oonti «lia1» en la rec mposicion de 

las calzadas de to 'os ¡os pueb os de este Dis t r i to . 
Hechos ó accidentes varios. — E i dia 1.° del actual cayó 

una H X I I i =icion en las seinente'us del punbío de An 
g »no, causando la muerte de Tomás Su it . 

E n parte dei Goberna iorci lo accidental ^e Cainta, 
me dice que el 3 leí ac túa fueron encontrados enterra
dos en un grupo de cañas ios ca : ¡veres de tres chinos 
que so suponían asesinados, hal lándose practicando las 
oportunas diligencias. 

Prctios corrientes. 

Arroz le Morong, 3 pesos 25 cents, cavan; id. de 
Tanay, 3<25 id . ; id . <le Pili l la, 3-25 id . ; id . de Binango-
nan, 3*25 i i . ; i d . de Taytay, 3£25 ídf- i d . de A n 
t ipoio, 3^.5 i l . ; pe ta te de Tanay, 75 pesos ciento; 
id . de Pitilla, 75 pesos i d . 

Morong 5 de Julio de 1875.—Luis Caraza. 

Precios corrientes en Ind ¡n, Sil m y Marugondon. 
Cacao 3 ps. ganta, arroz 4 ps. cavan, palay 1 ps. id 
Cavite 6 de Julio de 1875.—El Coronel Gober

nador, Fernando Rojas. 

P R O V I N C I V DE C A V I T E . 
N')V«d ide? desd • el dia 28 del m •% p-dximo {tusado al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas. —Buena la de caña-oulce . 
Obras publicas.—Se reparan las calzadas é imbor

nales por r-.i servicio personal, á escepcion de los puo-

P R O V I N C I A DE C A M A R I N E S NORTfí . 
Novedades desde el din 30 de Junio último al de la f^cha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. - T r i l l a del palay y se beneficia el abacá. 
ObraspMicas .—Han dado principio los servicios 

personales del presente año económico, ocup ndose ios 
polistas «ie toda la provincia en a reparac ión general 
de cálza las, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios. — Ninguno . 

Precios corrientea por término medio.—-Daet, B isud, Tulisiy. S. Vítente Imi 
y La o. 

Abacá primera, 5Í50 pesos pico; id . segunda 2*75 pe. 
sos id. , arroz, 2*75 pesos cavan, palay, 1'25 ps. id • 
aceite, 5 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 7 de J u l i o de 1875.—Cárlos Vülarragut. 

DISTRITO D E BONTOC. 
Xovedade i oqmTÍd.»s desde el oia (J del neta d al de la fVcha. 

Salud pública.—Buena en general. 
Cosechas. — E.sta terminada la del palay, y en 

algunas rancher ías ha empeza ¡o la siembra de'camotp. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Bontoc 10 i e Judo de lS7o. = Fidel Hernández. 

D I S T R I T O D E S A M A R . 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Sahid pública.—Buena. 
Cosechas. — lün esta Cabecera y en ios pueblos in

mediatos con t inúan en la siembra" del palay, abacá ca
mote y otras raices alimenticias. En los d e m á s del'Dis-
tr i to siguen en la recolección .iel palay. 

Ohrcts públicas.—Se ocupan los polistas en la re
composic ión de los Tribunales y demás edificios pü-
biicus y caminos, así como en la cons t rucc ión de 
Escuelas. 

Heclios ó accidentes varios.—Ninguno. 
(Jatbalogan 12 de Ju l io de 1875.—Juan Sierra. 

P R O V I N C I A D(i) BATAAJSÍ. 
Novedades ocu. rida.s d ŝ le .d l.o ael ajia^tl al de la fecha. 
Salud pública. —Sin novedad. 

T Cosechas.—Los naturales se ocupan en la labranza de 
sus terrenos para las siembras de pa ay y caña de azuenr. 

Obras ptlblicas.—Los poli tas se hallan ocupados 
en la recomposición^ de las cacadas, puentes c im
bornales de todos los puch os de esta provincia. 

Hechos d accidentes varios.—El Gobernadorcillo de 
Samar con fecha 2 i del actual, ha dado parte á este 
Gobierno que en horas de entre 8.y 9 de ia noche 
del mismo dia, cayeron varias casas "inc uso el cania-
rin destinado para increado público á consecuencia 
le uu fuerte viento remolino que pasó en dicho pueblo. 

En el dia de ayer entre 2 y 3 de la tarde 
bailado en el rio Cataning de "esta Cabecera el ca
dáver de una muger, víct ima de una descarga eléc
trica; de civyo suceso entiende el Juzgado de esta 
provincia. » 

Precios corrientes. 
Azúcar , o pesos 50 cents, pilón; palay, 1 id . 6 2(8 

cavan; arroz, 3 i i . cavan; anü, 3 id . tinaja. 
Ba anga 1.° de Julio dft 1 87;V -./b.svj González Grano 

de Oro Alarcon. 
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D I S T R I T O D E B E N G U E T . 

Novdníes deFíl"» el din 27 d»! rnterir i hasta la fedan. 
Sahid puhlicas—Bastante buenr-. He rt-corri^o al

gunos pueblos para mejoras higiénicas y e! Vacunador 
general estiende por todos étío.s la vacuna. 

Cosechas. Los naturales se dedican á la siemb'a 
¿el tabaco, y los cristianos rie la Cabecera y Ga-
l¡¡ino, con t inúan sembrando café, racao y a-godon. 

Oh'as pühlicas .—Continúa la construcción de la 
nueva y espaciosa Iglesia de esta Cabecera, así como 
las obras del Tribunal y Cuartel de Guardia Civi l . 

Se han arreglarlo los puentes en el camino de Ga-
liaiio, en cuyo punto se han suspendido las o i r á s . 
Interin dura la época de siembra. 

Los pueblos Igorrotes en especial l o s de Baguio y 
Tíiqiúan, recomponen con mucho mejoramiento sus 
vías de comunicación. 

Agricultura. —Varios Igorrotes se han dedicado ^ 
hacer sementeras en el t é rmino de la Cabecera y en 
la Laguna. 

Los cristianos la mejoran con plantíos de café, 
algodón y cacao. 

Hechos ó accidentes varios.—Aunque es corto todavía 
el tiempo que lleva en esta Cabecera el R. P. Fr. Ladis
lao Moraza, encjirgado de la Misión, gracias á su es.-esivo 
celo, el nuevo tetnp o que se erige y las continua as pre
di aciones que se tirigen a h-s Igorrotes, euifrieza á to 
mar importancia la conversión de e. os infelices cia la 
luz del Evangclic, objeto quu venia haciént iose impo
sible hace muchos afics. 

t i dia i» del corriente á las 6 y 21 minutos de la tarde 
se sintió * n esta Cabecera un fuerte molimiento de 
tierra ó temblor que duró unos 30 segundos, sin qu 
afortunadamente causara desgracia personal n i ma
terial alguna. 

Precios corrientes de raprcado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 2 pesos cavan; 

maíz, 1 peso id . ; arroz, 2 pesos íd^; resina de pino 4 rs . 
carga. 

ORO. C o m ú n y sucio, 8 pesos onza; id . en polvo 
8pesos id ; limpio, 10 prsos id . ; de Ludab, 12 pesos. 

Temperatura, 
Termómetro Reamur, 13° sobre cero. Aneroide 75 

19. variable. 
Termim') úna fuerte colla de viento del Sur Este que 

na durado 4 dias y algunas horas. 
La Trinidad 4 de Julio de 1875.= Manuel Scheid-

nager. 

naco, se ignoran mas detalles de este atentando 
pero se forman 'as oportunas diligencias paia remi
tirlas el Juzgado de este Distr i to. 

Ohras iDÜhl'icas.—Siguen los polistas dedicados a la 
recomposic ión de Tiibunales y Escuelas y entrete
nimiento '̂ e las calzadas, puet tes é imbornales. 

Bacolod 2 3e Ju io de 1 8 7 5 — F . Lameyer, 

P R O V I N r i A D E L A P A M P A N G A . 
No vi d des di sii<- el ('ia 5 al 11 inclu-ive del mes de la ferbfi. 

Salud 'pública. Sin novedad. 
Cosechas. Ninguna. Cont inúan los naturales, pre

parando terrenos y semilleros para la próxima siembra 
del palay. Los sembrados de c a ñ a - lulce siguen pre
sentando cada vez mejor aspecto. 

Obras públicas. En suspenso las que se ejecutan 
por el servicio persona'; continuando las que se llevan 
a cabo por Administración y contrata. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes. En San Fernando, Guagua y 

esta Cabecera, se observan los sigui"ntes: 
Azúcar pís . 275 pilón; arroz 2£00 cavan; palay 

l'OO id . 
Bacolor 12 de Julio de 1875. E l Alcalde mayor, 

Miguel Sanz. 

como 
palay 

P R O V I N C I A m TLOCOS NORTE. 
Novedades desde e' dia 27 He Junio i.l de la fech*. 

Salud pi íbl ica.—^n noveda '. 
Cosechas.—Continúa el beneficio ^el tabaco, 

igualmente la prepara' ion e los semillaros del 
para los terrenos altos en 3U part^1 Poniente. 

Obras públicas,—Están snspen idas desde el 1.° del 
actual paia dedicarse 'osnaturales a las faenas agrícolas, 
con escepeion de la^ que se consi eren indispensables 
por ser de ra ráe t^r urgente ó d e n é esidad absoluta. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Tiedos corrí' nt̂ s en !• s puntas que se espíe un. 

Arroz de Laoag, pfs. T S l '¿{8 cavan; palaj^ de i d . , 2^00 
uyon; arroz de.' puerto de Currimao, 2'37 4[8 cavan; 
pa ay de id . , 3*50 uyon. 

Laoag 4 de Jul io de 1875.—José Marzan. 

PROVINOIA DE L A U N I O N . 
Novedii'iea desde el 28 dê  mes unterior al de l i fechw. 

Salud pública. - Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el trasplante de los s emi l l é 

i s del palay y hab iéndose dado principio á las i n -
^oducciones del tabaco de cristianos en los cama-
riDe3 de depósi to . 

Obras públicas. — E n suspenso. 
Hechos ó accidentes wmos.—-Ninguno. 
_ Precios eoirientos en el pueblo de Namarpncnn. 
^alay," pfs. 25 uyon; arroz, 2 50 cavan. 
San Fernando 5 de Julio de 1875.— Emilio Godinez. 

D I S T l U T O DE ISLA D E NEGROS. 
Noveirtdes desde el 25 del mes último al de ia fecha. 

Salud publica. — Sin novedad. 
Cosechas. Se e s t á recolectando la de azúcar. 
Hechos ó accidentes varios. - J J ^ ¡angosta cont inúa 

nvadiendo algunos campos Se esta costa accidental 
J Js, perseguido constantemente, por los vecinos de 
l0^s los pueblos. 
p ^1 Gobernadorcillo de Tayasan comprencion de la 
.ÚInandan;ia de lis -alante, participa haber sido ase-
na^0 Madaleno Mercado por un t a l Dionisio M a -

P U O V I N C I A DE C A G A Y A N . 
Novedades des le el dia 2 del ao-tu-il al de la fecha. 

Salud pública.—En genera! buena. 
Cosechas.—Se ha principiado el arreglo del tabaco 

para ei pn ximn af^ro. 
Obras publicas.—Continíia la de la cárcel y cuar

tel ee esta cabecera. 
L a reoomposicion de la casaTribunal del Camalaniu-

gan con gaieria y ene po le cocina. Recomposición del 
de A i ar r i ; reconstru éioií de1 de Abu ug; reforma del 
de Pamplona; c o n c u s i ó n riel Tribunal nuevo de tabla 
y ñ i p a de Claveiia. 

En cons t rucc ión las cosas Tribunales de Enrile, So
lana, Ma'au^g y Tabang en el parti 'o de Itanes. 

Hechos 6 accidentes varios.^YA Gt 'bernadorcil ín de 
esta cabecera d á parte de que alas 12 del dia 7 del 
actual se dec la ró un incendio en el rancho ^e Bágay, 
afortunadamente aunque C'>n la ])ér'iida de 7 casas 
y 600 paniüos de tabaco que fueron reduci os a 
ceniZí-s, no ha habido que lamentar desgracia alguna. 

Precios corrientes en Aparri . 
Arroz blanco venta por mayor 2 50 cavan; id. 'm 

corriente ventn 2*18 6,8 por i d . ; id. id . pormenor 0*8 Ĝ S 
ganta; aguardiente anisado 4 pfs. arroba, vino ñ ipa 
1*75 arroba. 

Tuguegarao 9 do Julio de 1875. = E 1 Alcalde mayor, 
M. de la Guardia. 
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D I S T R I T O D E M A S B A T E Y T I C A O. 
Novdades desde el dia 10 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—¡Siguen los naturales en la formación 

de stjmi ieros Ue palay, y siembras de la caña- lulce 
y maíz» 

Obras públicas.—Las detalladas PU parte anterior. 
Accidentes.—Qc>i\\'m\\& en todo los pueblos la lan

gosta y sus habitantes van tomando medidas para el 
esterminio f̂ e tal inserto. 

I£n la noche del 7 t ntre 9 y 10, fué asaltada por al
gunos indivii luos provistos de armas b'ancas la casa He 
D a Juana Nazario, situada á una mil la del pueblo 
nuevo de Uson, llevando a lgún dinero, ahajas y ropa 
de u s o . líl Juzgado entiende en el asunto. 

Precios corrientes de los artículos. 
Palay, l ps. 60 cents, cavan: brea blanca, muy escasa, 

bejii'-ns [ a í t ' d o s de siete v»r;is 1 ps. 50 (énts-
mii lar ; y nyas de mai g 4 p^s-s id. 

Alasbute 8 de j u l i o de Juan Ruiz. 
gol lifiV19«do..«8 ^^'d^ÓnO J 
UÍ. í f lo í íq t V t . é l q 7¿S6fe 

D I S T R I T O DE C E B Ú . 
Novedndes desde el cía l .o del actual al de la fecha. 

Salud pública. — Sin novedad. 
Cosechas.—~hos sementereros se ocupan á efectuar 

las siembras de maíz y otras plantas. 
Ohi'as públicas. - Continúan los polistas trabajaudo 

sus tarcas s e ñ a a d a s . 
Hechos o accidentes varios.— Sin novedad. 
C e b ú 8 de Julio de ISIB.—Manuel Ordoñez% 

P R O V Í N O I A D E C A M A R I N E S SUR. 
Nevelades dt sde cl<lia2 al de l»i feclw, 

Salud pública. — Buena. 
Cosechas.—Se rledican algunas á la siembra del café 

y cacao y otros á ¡a de cani' te gave etc. etc. 
Obras püb icas—Suspendidas por ahora a causa de 

la liquidaciou que ?e está haciei'do de [¡olistas para 
el servicio del uresente año económico. 

Hechos ó accidentes varios. Entre los pasageros qu^ 
t- ajo el vapor "Corregidor' que fon i ^ " en el i uerto (ie 
Pasacao el dia 1.° etéi ste mps, venían el Excin. Sr. Obispo 
de esta Diócesis D. bVan is'-o Gainz;^ el Sr. Adminis
trador de H.icien ¡a de esta provincia i) . Agust in Ro
bledo, con su sf-ñora, y el Sr. Alca de mayor de Albay 
D . Federico Reguera con s u Señora y niño^. 

Precies co rienleg 

Aceite de Vicol, 4'50 tinaja; abacá de id . , 4'25 
pico; arroz de id . , 1;56 2[8 cavan; pa ay de i d r m . 
O'TS 6[8 i d . ; cocos de i d . , (r68 6[8 ciento; < a-ao de 
id . , 3*00 ganta; aceite de Riconada, 5'50 tinaja; 
abacá 2*50" pico; arroz 108 6[8 cavan; pMlay 0 84 3[8 
i d . ; cocos 0*62 4[8 ciento; cacao 2f75 ganta. Lagonoy, 
tinaja aceite 2'-25; pico abaci 5'62 4[8: cavan a i ra : 
3'2o; id . palay 2'62 4l8; cocos 0'50 ciento; cacao 
l'oO ganta. 

Nueva ( áceres 8 do Julio Si. U76 = Eduardo 
A lonso. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 3 al de la feclm. 

rao e 

de azúcar y 
ÜÍJÍ norooxn1«f! 

pa-
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el beneficio 

ñocha . 
Obras públicas. Las mismas que el parte del 26 

del mes próximo jasado. 
Hechos ó accidentes ?.*a7'/ô . — Entre ocho y nueve 

«leí 6 dei actual cayo un rayo sobre la torre de la 
Iglesia de Sta. María, destrozando la cúpula y los 
pilares de las dos e-quilas. 

En - sta f cha queda abierta para ol servicio pú
blico 3̂  privado la Estac ión Te egrafica de esta cabecera. 

Pr-'.HÚon ooíTÍHnfces en el mércalo de esfra Cabecera. 
Azúcar pf$ü 3'50 pi 'on; aceite 9*25 tinaja; arroz 2;62 

4[8 c van; palay 0'.93 6 8 cavan; cacao 1'50 ganta; cocos 
ID'OO millar; ajos 2*50 millar . 

Santa 1'ru/, 10 de Ju'io de 1875.—El Alca'de mayor, 
Antonio Vivencia del Rosario. 

T E O Y I K C I A DE ^ B P A . 
NoTedadis deVife »i dlti 8 ¡'I de Iti fecha. 

Salud piíbiica — Sin novedad. 
Coseclas.— ISinguna. 
Obras públicas.-—busj ensf;s5 exc epto las uigentrs j or 

hajíai*í-e los pbiiBtaB ocuj sdee en ^icmbia d< i alay. 
Hechos 6 acá den tes va TÍOS — E i o i a 8 de'i c oí 111 nte 

á las 5 de ia taide se < nec nt i aror en la or i ! a riel 
rio Sinalang junto a! n.onte l a n a d o K a g ' a o t a n , 
los restos do Nicolás B ñ u s , Fiscal de la Iglesia de 
pftp Cabecera, c< r)sistei te t n un cráneo, quijadas XiVk 
huesos de pierna y biaz» s, debira su mue'ite. según 
se cree fíe ahogamiento en el rio. 

Por el Jn/gado CM mpt t tn te se instruyen h ' S d ü i -
gt ncias conv»nien tes paia el esc arecimií uto de. hecho. 

Precios corrientes en esta Cohecera. 
Pa'ay, 6 pes' S uyon; an oz, 2^0 < avan ; maiz, 0Í62 4 8, 
Bangued 11 de Judo de 1875 — Enrique O. Marban. 

) 5énriirgoilü0í« o- ftii '-id 

DISTRITO DE TLOILO. 

Novdndfs desde el dia 1 ° de Abiil :il de I« fecha. , 
Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas.— Se continúa a molienda de caña dulce 

y se preparan los terrenos para la o antacion de j alay. 
Obras ptíblicas. Se ocupan los polistas en las co

munales 
Hechos ó accidentes varios.'—En !a noche del 3 al 4 

del actual fué mueito de heri- as (Misadas por ladrones, 
Pe iro Jayoi i l ing , vecino de Miagao, al intentar defen
derse.- En 7 del mismo, fué muerto Leocadio Gentu 
gaoj por heri fas cansa ias por maihechoies en [a juris-
d¡ cion de Guimbn!. 

I lo i lo 1.° de Mayo e IS75.— Enrique Fajardo. 

A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N G A S . 
Noveds des de^dé el 3 del actual al de la fecha. 

Salud piíbiica. —Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa 'a siembra de pa'ay 

en terrenos altos. 
Obras públicas. —En suspenso con el motivo arriba 

espresado. 
Héchos ó accidentes varios Ee cinco del actual temó 

pe sesión de ;a Comandancia ;e Carabineros de e é t s í ^ 
pr. vincia D . CArlos G. Quijano, para cuyo desempeño 
fué nombrado por decriito de la Dirección general 
ile 17 1e Junio próximo pagado. 

Según parto telegráfico Hel Gobernadorcillo de Lipa, 
so suicidó la muger Mariana Castillo en su propia 
casa. 

En la mañana del 18 del ( orriente la j .ven Getrmlis 
Orosa, saliendo dei Santuario de Casaysay, pasó junto 
á una vela emeivHda y sin ai ercibirsé prendió fuego 
á la saya, ardiendo ¡D^xant ne-.-mente la roí a que 
llevaba puesta y á las do^e de dicho dia mur ió de 
resu'tas de las quemaduras. 

Batangas 10 de Julio de 1875.—Eduardo de Ordu.ñu-

I m p . de !a Revifía Mtrcuntil de J. de Loyzhgu y Comí'. 


